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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Bolivia 5150 4400 Salla

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel.;FAX (54) (0387) 425Ml>8

SALTA, 3 O MAY 2014

RES. H. N< 0655-14
EXPTE.N0 4428/14. -

VISTO:

Los pedidos formulados por los docentes Cristina Soledad Hurtado, Selena
Flavia Fernández Pérez, Carlos Alberto Galapeña y Elisa María Rivero Iwasita, en el
cual solicitan Adscripción Docente a las asignaturas Idiomas Modernos: Portugués e
Inglés, del Üepartamcnto de Lengua a cargo de las Prof. Geruza Queiroz Coutinho y
Mg. Mónica Guerra; y

CONSIDERANDO:

Que los docentes cumplen con los requisitos establecidos en el reglamento de
Adscripciones Docentes de la Facultad de Humanidades Res. H. N" 1641-05;

Que las docentes responsable de las asignaturas aconsejan hacer lugar a lo
solicitado, aceptando las adscripciones y aprueban el plan de trabajo a cumplir por los
docentes;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la realización de ADSCRIPCIÓN DOCENTE, a los
profesores en las asignaturas que se indica, del Departamento de Lenguas a cargo de
las Profesoras Geruza Queiroz Couthino y Mg Mónica Guerra de acuerdo al siguiente
detalle:

DOCENTE
.CRISTINA S. HURTADO
i SELENE F. FERNANDEZ PÉREZ

CARLOS ALWCRTO C./VLAPEÑA
ELISA M. RIVERO IWASITA

DOCUMENTO
27.701.263
35.477.422
23.653.197
17.233.270

IDIOMA
PORTUGUÉS
INC, I, IOS

INGLES
PORTUGUESA

PERIODO

26-03-14 al 31-03-15
31-03-14 al 31-03-15
31-03-14 al 31-03-15
07-04-14 al 31-03-15

ARTICULO 2V DETERMINAR que las presentes designaciones efectuadas en
articulo anterioi tiene carácter de ad-honorem.

el

ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la presente resolución no acredita la acción
autorizada si no cuenta con la correspondiente certificación que convalide la ejecución
y la finalización de la terea encomendada.

ARTICULO 4°.- COMUNICAR a los intere
remitir copia a Departamento Docencia
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os, docente responsable de la cátedra y
nto de Lenguas y Boletín Oficial.
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